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PODER LEGISLATIVO. 

.Acta de la usi6n del 22 de .En..ro ik 1887. 

TEGUCIGALPA, JUNIO 8 DE 1887. 

PODER EJECCTIVO. 

RELACIONES EXTERIORES. 
Cartas Aut6grafas. 

PATRICIO ESCOBAR, 
PRESlDEXTE COSSTIT'CCION.AL DE LA REP"é'BLI

CA. D:EL P.A.R.t...G'CA.Y. 

.Al Ex:<.clentí,imo Señor Presidente de 
de Honduras. 

Gran<k ylnun amigo: 

la Repúbhca 

NUMERO 378. 

las cordiales y amistosas relaciones que por 
fortuna existen entre esa República y la de 
Honduras; y á este respecto cábeme la honra 
de decir á Vuestra. Excelencia que animado 
de igual propósito, considero como una de 
mis atribuciones más importantes y agrada· 
bies, poner todos los medios adecuados para 
que puedan estrecharse y fortal~rSQ lllás y 
más los vínculo" de amistad que ligan á a.m
b<..~. 

Acepte Vuestra. Excelencia. mis votos po:r 
su peroonal bienestar y por la próspera mar
cha del pueblo para,<>uayo que acaba de favo
recerle con su confianza y créame V nestra. 
Exce-lencia su Buen Amigo, 

Lms BoGn..Lx. 

Tengo la honra de participar á Vuestra 
Excelencia que habiendo sido llamado por el 
voto unánime de mis conciudadanos para e
jercer la Presidencia de la República en el 
5. 0 período O:tnstitncional, he W.ma.do hoy 
posesión del :Mando con las solemnidades de 
práctica. Escrita en Tegucigalpa, á 9 de Mayo de 1887. 

.Al asegurar á Vuestra Excelencia que en el 
desempeño de ta.n alto éargo me será siempre )I.Á:Xll!O TAJES, 

grato <!Ontrihui-i" al mantenimiento y desarro- T~l~""'E G~ER.A.L, PRESlDE~'TE DE LA REx>f-

J.!o de las cordiales y amistosas relaciones que BLICA OR!E)j'"TAL DEL UR't:"GUAY. 

felizmente existen entre nuestros respectivos ..A. Su Exce1enc~ el Señor Presidente. de Ja RepúbliC<l 
países, aprovecho complacid~ esta. oportuni- de Honduras .. 
dad para.expresarle los votos muy fementes Salud!- Grande y .Buen .A:migo: 
que hagG por la. prosperidad y engra.ndeci- Tengo el honor de participar á Vuestra. 
miento de esa ~aci6n, así como también por Excelencia que la Hoaarable Asamblea Gene
la felicidad personal de V o.estra Excelencia. ral ha aceptado la renuneia presentada pvr el 

Con sentimientos de mi alta consideración Señor Capitán Gener:al Don Máximo Santos 
Sesión del 22 de Enero de 1887.-Presidió y estima, tengo el honor de suscribirme de que desempeñaba el Poder Ejecutivo en su 

el Señor Representante Vijil, oon 1.sistencia. de Vuestra. Excelencia Leal y Buen Amigo, calidad de Presidente del Honorable Senado, 
los Señores Diputados Aldana, Bonilla, Ben- P.A. TEtero EscoBAR. y se ha dignado elegirme Presidente de la Re--
dafia, Bográ.n, Colindres, Castillo (Don .Al- BENJ. AcEv AL pública por el período constitucional que ter-
berto), Castillo (Don Próspero), Cabrera, Cu- Casa de Gobierno: Asunción, 25 de So- mina el 1.0 de Marzo del año 1890, v de cuvo 
bero, Díaz, Flores, González, Inestroza, Ló- vlembre de 1886. alto puesto be tonía.do posesión el día 18 del 
P""• Martinoz (Don Fernando), Martinez (Don ~_;-- corriente. 
Simeón), Membreño (Don Carlos), Membreño LF BOORL.'\, Al comunicarlo así á Vuestra Excelencia, 
(Don Alberto), llejía, Molina, Pineda_. Pine- P.RESIDE...."XTJ:: DE u REPÚBLICA DE HO!im.aus. me es mliy grato asegurarle que tendré á em
da--Batres,.Padilla, Qairoz, Rodezno, Rome- Al Exco- Se!>or Preoidente de la Reyúbliea !"'¡;()mantener y desarrollar cada <lli. más, las 
ro, Vásquez, Vehísquez, Vidaurreta y Zelaya; del Paraguay. amistosas Y cordiales relaciones que ligan á 
habiéndose excusado-por enfennedad-los Gr~ Y ltuen -a:m:igo: nuestros respecth·os Paises, y que á. ese fin 
Señores Diputados Alvarado, CastellanDs y Honrado cenia atenta carta autógrafa de dedicaré ,mis eafuerzos. 
Gálvez. Vuestra Excelencia. fecha 25 de Noviembre Haciendo los más sinceros votos por !a 

1."-Se leyó y aprobó el aeta de la sesión del año próximo pasado, parti.cipá.ndome ha- prosperida<l de la Repübliea ae Ronauras y 
anterior. ber sido electo por el voto unánime de su. por la felicidad personal de Vuestra Excelen-

2.0-Los Señores Diputado:s Secretaños conciudadanos Presidente de la República en cia, ofrezco á. Vuestra Excelencia las seguri
continuaron la lectura. de los trabajos que ha. el 5. o período constitucional, de cuyo eleva- da.des de mi más alta y distinguida considera
llevado á cabo el Comité creado p.a.ra. investi- do cargo tomó ya posesión, me es placentero ci6n.. 
gar los delitos de ooneusi6n, dilapid.aei6n 6 
fraude, atribuidos al ex--Presidente Don Mar
co A. Soto; y habiéndola terminado á las cin
co de la tarde, la Mesa pas6 los antecedentes 
á. la Comisión de Justicia. 

Se levantó la sesión.---Y.. Vijil, D. P.-Je
sús Inestroza, D. S.-S. ::l!artínez, D. S. 

contestar á. Vuestra. Excelencia dándole mi De Vuestra Excelencia, Grande y Buen A-
sincera enhorabuena por la distinguida mues- migo. 
m d.e aprecio que ha merecido de sus compa- Leal Amigo, _ 
triotas. MaXDt:o- TAJES. 

Vues-b-a. Excelencia se sirve manifestarme! Ju.A...:..v C...uu.os BLL.....-co. 
que en el ejercido del Poder le será grato Palacio de Gobierno: )iontevideo, :\oY!em-
oontrihuir al mantenimiento y desatTOllo de bre 20 de 1886. 
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LT.:-rs BOGRÁN, 
?EESIDEXTE D:E LA REPfBUCA. DE BOXDLRA.S, 

_.J.. Su Excelencia el Señor Presidente de la. Repdb1ica 
Oriental del l""nlo<>uay. 

Grande y buen amigo-: 

Ha. llegado á mis manos la estimable carta 
deGabinetedeVuestra Exeelencia íeebada el 
20 de Noviembre del año recién pasado, oontraí· 
da. á comunicarme que-habiendo aceptado la 
Asamblea General la renuncia que ]~presenta
ra elSeiior Capité.n General Don 1Jijxjmo San
tosJeiPoderEjecutivoque ejercía ensu cali
cladde Presidente del Senado, la prQpi.a Asam
blea ha electo á Vuestra Excelencia. Presjdente 
de la República, por ;,1 periodo constitucional 
que termiMrá el l. o de Marzo de 1890, de cu
yo elevado puesto ha t-omado posesión el 18 
del referido mes de Noviembre. 

Me complazco en dirigirá V nestra Excelencia 
mi más sincera expresi6n de plácemes por su ad
Tenimientoal Mando supremo del "C"rugnay por 
cl voto de la Asamblea General; y secundan
do o-astoso la.i tendencias de Vuestra. Ex ce-o 
1encia en o::. den á. procurar el :mantenlllllento 
de las cordiales relaciones que unen á ambos 
paises, no ahorraré esfuerzo ni cuidado para 
la consecución de :fin tan laudable. 

Fíe Vuestra Excelencia. en mis sentimien
tos de altA estima hácia su persona y en mis 
deseos por la. prosperidad del Lrugua.y; con 
euyos s.entimientos tengo la honra de ofrecer
me de Vuestra Excelencia grande y buen a-

Lns BoGRÁS. 

J::::~tÓX!l!O ZEUT.l.. 

Escrita e!l Tegucigalpa, á lOdeMayode 1887. 

GOBERNACION. 
..lwerdo en que se dá á la Municipalidad de 

,..,arda Oatarina la s-uma de cinr:uenta 
p 

SECRETAE.IA.'" DE ESTADO E._'llj EL DESPACIIO DE 

GOBERNAG.OX. 

Tegucigalpa, .Diciembre 29 de 1886. 
El Presidente de la República 

.A.C'C"EliDA: 

Dar á la Municipalidad d~ Santa Catarina 
la suma de cincuenta pesos para que la invier
ta en las obras públicas qu~ tiene emprendi
da.s.-Comuniquese y regístrese~ 

Rubr.:cado por elSeñoF ?residente. 

Gómez. 

A.eu.er(lo en que se· no.·mln:a escribiente del 
Ar~hivo .~..Vacional á JJon .Rarií6n Amaya. 

SECRETARIA. DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBE.BNACIÓ~. 

Tegucigalpa, .Enero .31 de 1887. 

Con viSta. de la comunicaciÓn dirigida. al 
Poó.er Ejooutivo por el Areluvero Nacional, 
eontraída á manifestar que, para el mejor ser
Tid.o público, se hace necesario nombrar un 
escribiente para la Oficina de su cargo; y con-

' i.iderando: que el Señor Isidro Ramón Ama
p. es competente para servir la plaza de que 
se ha hecto mé:nto; por tanto, el Prestdente 

ACCEJWA.: 

Nombrarlo e5eribiente del Archi•o N acio
na4 con el&O.eldo de quince peso& mensuales> 
que comenzará á devengar desde esta fecha.-

ACt:ERDA: 

De conformjdad.-Comuníquese y regís

trese. 
Rubricado por el Señor Presidente. 

Górnez. 
Comaníquese y regístrese. j ==========':""======"' 

Rubricado por e! Señor Presidente. JUSTICIA. 
(}Qmez. 

Acuerdo en que u dá un pedazo de terreno 
para egidos, al vecindario d.e San Jer6-
nimo. 

SECREU.RIJ.. DE ESTA..OO EN EÍ.. DESP.A.CHO DE 
GO:S:i:RSJ..CIÓN. 

Tegucigalpa, Febrero 2 a~ 1887. 

Vista la solicitud preaentada al Poder Eje
cutivo por el- Alealde An:riliar y varios veci
nos de la aldea de San Jerónimo, 'Depar
tamento de Intibncá, en la cual piden se les 
dé, por vía de gracia, la parte restante que 
quedó de la montaña "Guazapa," "Lodo Ne
gro" y "Lagunas" de la concesión que se hi~o 
en el mismo lugar á Ja. aldea de San Isidro: 
visto :igualmente el informe del Señor Gob(:r
nador Político de aquel Departamento, del 
cual consta que el terreno de egidos que posee 
dicha aldea no es propio para la agricultura, 
y que el solicitado es de propiedad nacional. 
Considerando: que el Gobierno está en el pro
pósito de proporcionará los pueblos los meaios 
indispensables de mejora para que atiendan 
debidamente á sus necesidades; por tanto, el 
Presidente 

j AC'CE:R.DA: 

\ Ceder á la. expresada aldea la parte del te
rreno de que se ha hecho mérito, si es que 
ésta no pasa de veinte ca.ba11erias, que es á 
cuanto se extien¿¡¡ la presente concesión. El 
Alcalde auxiliar de la expresada aldea hará 
por cuenta del vec.indario la denuncia respec
tiva y todas las demás diligencias, preYias á. 
Ia :tdquisic.ión de-l título de propied.J.d.-Co
muniquese y regístrese. 

Rn briea.do por el Señor Presidente. 
G6mez. 

Ar:uf!rdo en que se resuelve de conformidad 
una solieitud de la Corporaci6n .Munici
pal del pueblo de La .Libertad. 

SECRETARIA DE ESTAD() E~~Ei DESPACHO DE 
GOBERS"ACIOX. t 

Tegucigalpa, Febrero 2 de 1887. 

Con vista de la soJ,icitu.d que la Corpora
ción Municipal del pueblo de La Libertad, 
Departamento de Comayagua, ha presentado 
al Poder Ejecutivo por medio de su represen
tante legal, contraída á pedir se le exonere del 
pago de un peso por cada caballería de tierra 
en la extensión de dos leguas cuadradas que 
comprenden los egidos que le fueron concedi
dos por el Gobierno. Visto el informe del 
Gobernador Político el cual apoya en todas 
sus partes la. expresaib soücitud; y conside
rando: que la. causa en que se funda la :::Uuni
c.ipalidad es la de no tener recursos en -virtud 
de que los vecinos del pueblo perdier-on todas 
sus eosoohas en el año próximo pasado; por 
tanto, el Presidente 

Acuerdo en que se otorga una dispensa de 
edictos matrimoniales. 

SKCEJ:."T~IA. D:S EbTJ.DO R-"{ 2L DEdPA.CHO DB 

.JUSTICIA. 

Tegucigalpa, Octu1Jre 19 de 1886. 

Con vista de la solicitud. presentada por el 
Señor Don Ciriaco Armijo, vecino de San Die
ao en la cual pide se le conceda dispensa de 
o ' 
la publicación de edictos, para contraer ma-
trimonio civll con la. Señorita Enstaqu1a Oa
:ríM, del mismo yeeindario; y atendiendo á 
que, aunque ha permanecido algunos años en 
la República de N"icaragua, con pruebas feha~ 
cientes demuestra no haber contraído matri- · 
monio, conservando aún su estado de célibe, 
el Presidente 

A.Ct;EBDA.: 

1. o-Otorgar la dispensa solicitada; y 
2.0-Que el Señor Armijo ent.e1e en la Di~ 

:rección General de Rentas la suma de cinco 
pesos.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alvarado. 

AeuerJo en q·ue se concede una düpensa. 

SECRET-\.RIA DE ESTADO EX EL DE..<;P.ACHO DE 

J'CSTICU. 

Tegucigalpa, Octubre 20 de 1886. 

Apoyándose en ju~tos motivos el Señor Don 
Alberto H. Smart, ,-ecino de Minas de Oro, 
Departamento de Comayagua, y natural de 
Boston, Estados l; nidGS, para pedir dispensa 
de la pub!W.ación de edictos, á fin de contraer 
matrimonio cinl con la Seiiouta Dolores Con
treras~ del mismo vecindario; el Presidente 

AC't:ERD.A.: 

1.0 --Coneeder la dispensa.solieitada.; y 
:;t0-Que el Señor Smart entere en la Direc

ción General de Rentas la suma de cinco pe
sos. -Comuníquese y regístrese . 

Rubricado p& el Señor Presidente 
Alvarailo 

FOMENTO. 
Acuerdo en que se otorga una licencia. 

SECRET.A.lU.A. DE ESTA..í>O EX EL DESPACHO DE 

FOl!E...'i"TO. 

Tegucigalpa, Setiembre 23 de 1886. 

Habiendo manifestado el telegrafista de La 
Espesanza, Cristóbal Suazo, que tiene la pre
cisa neeesidad. de ir á La Paz, por encontrar
se su madre gravemente enferma; y resultan
do ser ciertas las causas en que se apoya el 
exponente, según aparece del informe del Di
rector General de Telégrafos; por tanto, el 
Pres1dente 

A..CU.E.RDA: 

Conceder licencia por un mes y c.on gooe 
de sueldo al referido Señor Suazo.-Comuní
quese y regístrese. 
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Rúbrica del Selior Presidente. 
Por enfermedad del Señor Secretario, el 0-

1icial Mayor, 
Alberto .!Jfembreño. 

.Acuerdo en que se nombra al Ingenie:ro E. 
P . .Mayes, para que mida una.s zonas de 
terreno mineral concedido al &i"wr E. A. 
Burke. 

:Sl!:C~ET.ARU. DE ESTADO E..."" EL DESPACHO D:S 
FOl!E~"TO. 

Tegucigalpa, &tiembre 27 de 1886. 

Con vista. de la solicitud del día de hoj en 
;que el Señor E. A. Bnrke propone al Gobier
no nombre al Ingeniero E. P.llayes, para que 
mida las zonas de terreno mineral que, por 
la. contrata de veinticinco y veintisiete del 
mes en curso, se le concedieron en los ríos 
Guayape, Jalán 6 Tenpasenti; el Presidente 

ACUERDA: 
Nombrar al Ingeniero E. P. llayes para 

.que mida, de conformidad con las leyes de la 
materia, las expresadas zonas; y una. vez que 
haya terminado, levantará. una acta circuns
tanciada de sus operaciones y la elevará al 
Gobierno.-El honorario que devengue por 
-sus trabajos el Ingeniero Jfayes, será satisfe
cho por el Señor Burke. -Comuníquese y re
gístrese. 

Rúbrica. del Señor Presidente. 

mercaderías que se registran; y atendiendo á 
que la práctica aeeptada por el comercio, bien 
por inadvertencia, 6 bien porque las disposi
ciones que tratan de la materia no han defini
do con claridad el modo de pagar estos rm
pu.estos, han Yenido exigiéndose sin la unifor
midad conveniente; y siendo preciso fijar so
bre este punto una regla invariable ..que conci
lie los intereses de la Hacienda Pública con 
los del comercio en genera], el Presidente 

..l.Cl:K&D..L: 

l. • -Que el valor total de los aforos sea la 
base sobre la cual los Administradores de las 
Aduanas de la República, deban tirar el tan
to por ciento de cada uno de los impuestos a
dicionales establecidos. 

2. 0-Que los comerciantes que hubiesen pa
gado estos impuestos en otra Í('lrma, no. tie
nen derecho para h.a.eer ningún reclamo á es
te respecto; y 

3. 0-Que toda póliza de registro que haya 
de liquidarse de esta fecha en adelante, sea 
de absoluta conformidad con lo establecido 
en esta. disposic1ón.-Comuníquese y regís
trese. 

Rubrieado por el Señor Presidente. 
Galindo. 

FINIQUITOS. 

Por enfermedad del 
Oficiall\Iayor, 

Los infrascritos, Contadores del Superior 
Señor Secretario, el Tribunal de Cuentas de la Reqública, 

Alberto .!Jfembreño. 

Acuerdo en que se concede licencia al tele.qra
fota .J)on JeKÚS M. Castro. 

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

FOYEXTO. 

Tegucigalpa, Octubre 20 de 1886. 
Vista la solicitud presentada al Gobierno 

por el telegrafista. de esta ciudad, Don Jesús 
)l Castro, en la que pide se le conceda licen
eia por un mes y con gooe de sueldo para se
pararse por igual tiempo del empleo que des
empeña, en atención á que se encuentra en
fermo; y considerando: que del informe da
do po;- ~l Direc~-Or de_ !;elégrafos re.su,l.ta. que. 
la causal en que se apoya el solicitante -es 
cierta; por tanto, el Presidente 

AC'C"EBDA.: 

De conformidad.- Comuníquese y Tegís-
trese. _ 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Por enfermedad del Señor Secretario, el 0-

ñcial Mayor, -, 
Alberto .!Jfemweño. 

HACIENDA. 
AcueTdo sobre ~egist~o 11 Aforo ile merc<Zife. 

ría.s en las aduanas de la Repúbli~a-

6ECEETAB.Ll-DE EST.ADO,EX EL DESF.A.-(;HO-D.E 
HACIENDA. 

T8{/t'CÍ{falp<t, .!Jfayo :l6 ile !887. 
Tomada en consideración por el Gobierno la 

solicitud de los Sres. comerciantes de esta ciu
dad, en que pretenden se declare que los im
puestos adicionales se cobren directamente 
sobre la suma que arrojen. los aforos de las. 

Certifican: que el Señor Don Eulogio Tre
jo, por medio de su legítimo representante el 
Señor Licenciado Don :l-figuel R Dávila, ha 
presentado la cuenta que lleYÓ como Adminis
trador de Rentas del Departamento de Gra
cias durante el año económico de mil ocho
cientos ochenta y seis: que exAminada dicha 
cuenta mereeió algunos reparos, los cuales 
fueron contestados satisfactoriamente por su 
procnrador; habiénd<>Sele~ en consecuencia, de
daTado solvente con la Hacienda Pública, en 
sentencia pronunciada el doce del corriente. 

Y para los fines de ley, se le extiende el pre· 
sente finiquito en Tegucigalpa, á trece de :Ya
yo de mil ochocientos ochenta y siete. ' 
. Ro Mi<knee. {]omnb> T. .Dwr6n. 

. ---
Los infrcucritos, Contadores ilel Superior 

Tribunal de ~~tentas de la República, 
Certifican: qu+l Señor Don Gustavo Lel

va, por medio de su legít~o representante el 
Señor Licenciad-o Don Miguel R. Dávila, ha 
presentado la cuenta que llev6 como Tesorero 
Municipal de la ciudad de Santa Rosa de Co· 
pán, durante los once últimos meses del año 
civil de mil ochocientos .ochenta y seis pr6xi
mo pasado: que examinada dicha. cuenta. me
reci6 algunos reparos, los cuales fueron con
testados s:a.tisfactoñamente por su procurador; 
habiéndosele, en consecuencia, declarado sol
T"ente con el Tesoro J-Iurü<:ipa.l, por sentencia 
pronunciada en esta fecha. 

Por tanto; y para los fines de ley, ee le ex
tiende el presente finiquite en Tegucigalpa, 
á. veinte y cinco de Mayo de mil oehocie11tos 
ochenta y siete. 

11 _ffldence. Camilo T. I>ur6n. 

3 

Lwinfr~ G~ilelSuperi<w1l-i
b.mal de Guenúu <k la República, 

Certifican: qae el Señor Don Leopoldo 
Crespo, por medio de su legítimo represen· 
tante Don Cipriano Yelásquez, ha. presentado 
la cuenta que llevó como Tesorero :Yunicipal 
de Trujillo, durante el año civil de mil ocho
cientos ochenta y seis: que examinada dicha 
cuentano mereció reparo alguno; habiéndosele, 
en consecuencia, declarado solvente oon el 
Tesoro Mun:icipal, en lo relativo á esta cuen
ta, en sentecia pronunciada el trece del co
rriente. 

Por tanto; y para que le sirva de corres
pondiente finiquito, se le extiende la presente 
en Tegucigalpa, á diez y siete de liayo del 
año de mil ochocientos ochenta v siete. 

R . .!Jfiilence. G"'f'ik>. T. I>uron. 

Lo8 infra.crito•, Oontad<>ru ild Superior Tri
bunal de Cwmta8 de la República, 

Certifican: que el Señor Don Cayetano Bo
nilla, por medio de su legítimo representante 
el Señor Licenciado Don Mignel R. Dávila, 
ha. presentado la cuenta qne llevó como Ad
ministrador de Rentas del Departamento de 
"El Paraíso," durante el afio econ6mico de 
de mil ochocientos ochenta y cinco: que exa
minada dicha cuenta mereció algunos reparos, 
loscu.alesfueroncontesta.dos satisfactoriamen~ 
te por su procurador; habiéndosele, en conse~ 
cuencia, declarado solvente con la Hacienda 
Pública por auto de esta fecha. 

Por tanto; y para los :tiñes de ley, se le ex
tiende el presente finiquito e:n Tegucigalpa, 
á vemtiuno de )layo de, mil ochocientos 
ochenta y siete. 

R. Midence. Camilo T. .Dur6n. 

AVISvS. 
El suscrito, Secretano del Juzgado de Letras del De 

partamento de Gracias, hace saber. que por decreto 
JndiClal de esta propia fecha, el Señor bonacio Reyes 
vecino de San .Andrés en -este mismo Departamento, 
ha sido declarado en entredicho de administrar sus 
bienes por encontrarse en estado de demencia; y que 
se le ha. nombrado curadora de su persona y bienes á 
su legítima esposa. Señora Emiliana Mejía; lo que se 
pone en conocimiento áel público para los efeetos le
gaJes 

Gracias, Mayo 6 de 1887. 
· Francisco Aguilar, Srio. 

SE VENDE 
una casa de m.adera, de dos pisos, eonstruída. con to 
das las comodidades apet.ecida.s-,t:anto para una :familia 
como para un establecimiento de comercio, con balcón 
corrido frente al mar, cubierta con tejas de hierro gal 
vanizado. con un alJebe 6' tanque de 3,000 galones de 
.,....., patio eereado con'l!;>Jlinero Y espacios& cocma
Sltuada. ea el barrio de 14 Carba centro del negocio y 
movimiento de este Puerto -De otros pormenores m 
formará su duefia en Puerto Cortés. 

Puerto Cortés, Mayo 4 de 1887. 
T11lllla 1. Berard. 
..Hotel .A..l::o.enca.l." 

Del despacho de la Admmistlación de Rentas de 
''El Paraíso" desapareció el libramiento número 2.482 
con valor de ciento un pesos treinta y tres centavos 
$ 101-33 centavos extendido el17 de Marzo de 1885 á 
favor de Don Eduardo Bonllla y á cargo de la e:qíte
sada. Administración; habiendo sidO satisfecho SU. 
importe no se :Ir[ dicho h'"bramiento. como do
cumento de crédito público en ninguna oficina de Ha
cienda y antes bien lo;, fu.ncio!laiJ.os á. qUle.D.es le sea. 
presenÍa.do lo recogerán para remitirlo á la Seereta..~.a 
de HaciendA. 

Te_"Uci_oslpa, Ma.vo. 4 de 1887. 
~ ~ - • JACOBO G..u.mno. 

TI.POGJUFÚ ~A.CIO.X..l.L. -c.A.LLE REAL. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

ESTADO GENERAL 
que demuestra los Ingresos y Egresos habidos en las Administraciones de Rentas Y Aduanas de la Re

pública, durante el mes de Junio de 1885. 

INGRESOS. 

Existencia anterior .........•........• 
1 

1 J lll.04s;ssi 
Derechos de importa.eión.. . . . . . . . . . . . . $ 15.364 51 : ¡ 

Licores ultramarinos.................. 2 167¡62. ' 
Derechos de Muellaje ................. ! 243!59 1 1 i 

Renta de 8-guardiente ........... · · · .. . 
" , tabaco.... . . . . . . . . . ...... . 
, , pólvora . . . . . . . . ......... . 

Cas."\ de l!oneda ............•........ 
Contratas ..••.•..•..... + . . . . . . •. · . • 
Licores ultramarinos .•..•............. 

EGRESOS 

$10.612130! ¡' 

10.129,83tll 
47182f 

800100 1 
87 50 'i , , bodegaje. ................ ! 3.107¡91 1 

, , toneli.je..... . . . . . . . . . . . . 142100 
, , extracción de ganado.. . • . . 1.996 00 j 1 
" " peaje .................... ~~ 14¡75 11 
, , export. de frutos ..•...•... l 2112 
, - , manifiestos............... 2o:oo 1 

Ob~s. públicas ...................... . 

~~~~_Di~~. d~ Dip~t;d~~ ~ : : : ~: : : 1 
Sueldos, Haeienda ......•..... • ...... . 

1.5811169! 
89000 1 
8000 

250
1
00 1 

6.836!47 ¡ 
".355¡92~1 
2.610 66 " " pasaportes ............... r' J2.50 

, n Pólizas............ . . . .. 50~50 
, , Patentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . 6•

1
oo 

Fondo itinerario 3 p. g.. . . . . . . . . . . . . . 633¡90 
Beneficencia 2 p. g... .. . . . . . ... . . . . . . . 744¡22 
Instrucción Pública 2 p. g ....... u.... 759•98~ 
Montepío.. . . . • . . . . . . . . . . . • • . . . . • •. . . . 143!17 4 

Subvención á la carretera 10 p.g ....... j1 
;.,.160¡91 ¡ 

Deuda. con..-ertida. 10 p. g............. 1.407,06 

1

' 
Empréstito.......................... 22.18187 
Renta de aguardiente.... . • • • . . . . . • . . 31.591 o 1m 

,, , tabaco.... . . . . . . . . . . . . . . . 16.254¡22ij 
, , pólvora... . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.070~71-

Impuesto pecuario .•...•...........•. ·1 1.500¡~5 
Papel sellad~........................ 2.379¡~2 
Linea telegrafica .................... 

1 

1.483:.1 
Casa de Moneda. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . soolloo 
Producto de tierras. . • . . . . . . . . . . . . . • • • 80 00 
Resultas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 45 9ol; 
Multas................................ 672 125 
Exceneiones militares.... . . . . . . . . . . . . . 221150 
Ramo de correos ..•.................. \ 68?7 ! 
Objetos militares ..................... , ¡' 26,34t¡l ! 
Títulos de Abo~os... ... . . . . . . . . . . . . 15100 

1 

i 
~r~ria C!.e I!l un.iversidad........ ... . 15o

1

oo ,_ j 
Edtficws Nacwnales... .. . . . . . . . . . . . . . 20¡0o 

1

10,.417¡48t 

1 
1 1 

Hacienda nacional.... . . . . . .. . . .. . . . . . ! sso!oo 
Otras tesorerías ......•............... ' ¡ ¡ll36.727i737' 
Libramientos........................ : 11 20.49ll91t 

Gastos, Hacienda .................... . 
Sueldó-s, Gobernaci6n ................ . 
Gastos, Gobernaei6n ................. . 
Sueldos, Justicia .................... . 
Gas toa, Justicia. . . . . . . . . . . ........•.. 
Sueldos militares .................... . 
Gastos militare! . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Haberes de tropa .....••.............. 
Instrucción Pública ................... . 
Sueldos y gastos, Poder Ejecutivo ..... . 
Sueldos y gastos, Fomento ......•..•.. 
Sueldos y gastos, Relacione! Exteriores. 
Jubilado< .......................... . 
Presidios. ........................... . 
Inválidoo. .......................... . 
Montep!o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
ca:re~ra. 1 o J.>· g .... ~ ............... . 
Edificws nacionales .................. . 
Linea telegráfica .••.................. 
Deuda convertida ................... ,. 
Imprenta nacional .•.. : .............. . 
Honorario de receptor&e .............. . 
Ramo de correos .................... . 
Inter&es y descuentos ........... . 
Tesoreria de la U nivemdad ...•....... 

Hacienda Na.cwnal .................. . 
Otras tesorería!. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1 
Libramiento! .•...................... 
SnplemeRtol reinte~bl~ ..•......... 

~netO .••••.•..••• 

258!82 
8.016j7S!J 

199:62t!l 
10.701¡5ot'¡ 

1 28.-i90¡00f 
1 85.699¡6stli 

1 

"-202¡<8711 
3.588i30t 

464(90 l, 
".004,40 

109125 
70025 
38¡12-! 
99 83 

377l37t 
443:6~t 

5.183131 
1.527 00 i' 

32s1oo , , 
2i7¡96i 1 '¡ 

977,9~5! i 
53'50 ¡ 

f--ls_n5 1S2.156!93f 

' 1 ~-~7~Jl2f 
.
1 

3v. d ~ 
1
_.e 

i ¡ 1 7.989·62' 
' 11 12.992

1
51 

1 1¡148.299172# Suplementos reintegrables............. , 7.176

1
67~ 

Comisión de billetes.................. •

1 

10.00000 

Smna............ 393.44i,l9i Suma.... . . . . . . . . 1 

!¡b¡-
¡¡ 393.442,1~ 

Comprobación de los Ingresos y Egresos por Administraciones. 

~~ Ull!l0r.,, Ingres<>s. 1 TotaL 11 Egresos.~ mw-. J ~ 
Direcci6n General üe Rentas .. ~ 82.0351207 C 69.135/57i $151.170'7st $ 31.585Jl6 $119.585 62f E-< 
Administraci6n de Tegüciga1pa ' 6.001\39 21.235131 27.236 70 ~ 22.-983¡1Qi 4..2S3 59¡ 7 ~ 

~ » Comayagaa. 415 95 3.877 60 4.293 55f ~ 4.254 20 39 351- "'"' ~ 
" " Sta. ~bara aoo 9.13915! 9.13915j 7.29145 1.8~7~9f Ji! : 
" " ~-.. .. 1.216 29 4.373 09i 5.o89 ~~ 4.587 57~" 1.00180! ¡:¡::; 
, , Copan • • • .• . 1.594 ;:, 3. 712 97 5.80772' 5.116 2Sf 19H8f U) ~ 
» , ChO!u-. .. 7.003 ~':" 6.158 27 18.1§1 76t 5.805 75 7.356 Oli < _§ 
, , La Paz..... 00 2.760 62! 2.76062t !.760 62 · 00 00 ....:¡ 
, , Y oro • • • • • . 20Ú~ 3.813 06i 4.01Úii; Ul52l OQ ~Si _! " 
, , Olaneho.. •• ooloo- 5.75137j 5.75137 5.593 2~ 15813! Ji! '" s 
, , El Para!so.. 6.04119i 4.543 72'oj 10.584 91 4.365 45! 6.21945! Q "f ;;> 
, , Na~aorr;e... 466 13! 3.790 ~~_o;_ 4.256 63f 3.969 33f 28"7 sot ; ~ 
, , Inttbuca.... 00 00 2.837 ~ 2.337á 2.303 ~~ 2927i ..,. 1 ~ : 

Aduana de Ama pala ••••.• ··•• 7&7~2~~2 10.208 47 10.946 09 10.853 78f 92 30f "-< ~ 
, , Puerto Cortés...... 1.658 2 12.975 44 14.633 72t 12 623 25 2.010 47! 0 m ...... _!¡ 

: , Roatán......... .•. ..303 28 6.55443 8.862 7It 6.35101 2.5117ot ::;¡ 
Tesoreria habilitada.......... 0000 87.792 73t 87.792 73! 86.42112! 1.37160f ¡:¡::; j 

$111.048¡3Si • 266.40189! $377.450 27~ $2!9.15055 lt 148.299 72i !::1 ! 5 
111.048 JSt 148.299 72t 1 j P.. 1 ~ 

===========1$111.04838 $377.45027t $877.45027! $377.~5027# 148.29972! ~ ¡;;¡ 

Contabilidad Central de la República.-Tegucigalpa, Julio l.' de 1885.-El Tenedor de Libros Auxiliar, L. F. BUSTJLLO. 
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